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PffiillHCIi DEI CONSEJO DE SINISTROS.

j S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
; Augusta Real Familia conti- 
i núan en la ciudad de San Se- 
j bastiau sin novedad en su im- 
! portante salud.
1 (Gtaceta del 18 de Septiembre de 1905.;

dt

HWERIO DE INSTRÍCCiOS fíOUCi 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Por Real orden 
<lo 12 de Septiembre de 1904, 
dictada de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 2.“, párra
fos.", del Real decreto de 1.® de

1 les falten para terminar la carre- 
¡ ra podrán después verificar en el 
. Instituto los ejercicios de reváli

da para el título correspondiente.
Tercero. Los que en la citada 

fecha queden suspensos de algún 
ejercicio de reválida podrán, con 
posterioridad y dentro de los pla
zos legales, repetírlos en el mis 
mo establecimiento.

Cuarto. El Tribunal para di
chas reválidas secompondrá:de un 
Profesor de Escuela de Ingenieros 
industriales ó Superior de Indus
trias y dos Catedráticos do Ins
tituto que tengan á su cargo 
asignaturas comprendidas en los 
antiguos estudios Je Perito mecá- j 
nico y químico.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y'efectos. 
Dios guarde á V. Lemuchos años. 
San Sebastián 6 do Septiembre 
de 190^.—Mellado.-^Sr. Subse-

1 crétario de este Ministerio.
(G-aceta del 11 de Septiembre de 1906.9

lugar ádudas, puesto que si bien 
■ el apartado G, al establecer la es

cala gradual de los honorarios de 
los Verificadores, dice textual- 
mente que éstos percibirán por 

j la verificación de todo contador, 
hasta siete litros de capacidad ó 
destinado al servicio de tres á 
cinco mecheros, 2 pesetas 50 cén- 
timos, sin especificar si el núme- 

i ro de cinco es inclusive, no cabe 
duda que es lo último, toda vez 
que los contadores de cinco luces 

1 son incluidos después en el apar
tado D, en el cual están compren- i 
didos los contadores de 7 á 28 li
tros de capacidad que den 5 á 20 
mecheros, cosa que no sucedería 
si el legislador hubiera dispuesto 
que los contadores destinados al j

disponer que sea desestimada la 
instancia de los Sres, Lagravére 
Fournet, y que para evitar en lo 
sucesivo las dudas que pudieran 
ocurrir, el citado art. 129 de las 
instrucciones reglamentarias sea 
redactado de la siguiente manera:

Los Verificadores percibirán en
concepto de honorarios por los
trabajos que han de realizar:

''5áptieiiibre de 1903, se concedióvtv^ xwv^^ oo WUvoUXU

matricula y examen para el cur- ïl'DLRiü DE AGRICUITOA, lOÜSTRlA,
sede 1904-905 á los alumnos de 
Jilos anteriores á quienes sólo, 
hitase alguna asignatura para 
terminar los estudios de Perito

COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

jüecánico ó químico que en el 
Instituto empezaron con arreglo 1 

plan antiguo, advirtiendo que í 
oleho curso seria el último plazo í 
joucedido, y que en lo sucesivo 1 
Qdos estos estudios se habrían j 

practicar y aprobar, como dis-
PQ^'c el Real decreto de 1.® de 
’^Pliembre de 1903, en las Es- 
®j8las superiores de Industrias, 
J*Mas por el de 17 de Agosto 
^.® 1901 y disposiciones poste-

BEAL ORDEN

Vista la instancia en que los 
señores D. José Lagravéro y don 
Pedro Fournet, Jefes respectiva
mente de los servicios adminis
trativos y técnicos de la Compa-

^ra resolver los diferentes 
1^808 qua se presenten, según en 
' sfiuacion en que queden los 

¿ ‘l E«y W- D. G.) 86 ha
'CO disponer lo siguiente: 

P8/*^^5®* -^Q® alumnos sus- 
asi»°^ ® ^® presentados en la j 
lura^^^^^ ° asignaturas matri- i 
'onf ^ ^^ dicho curso deberán 
■ud/^?-^^ ®^ ^®^® nuevas Escuelas 
)¡ atriales, adaptándose á los

‘*®s vigentes. ।
19S®^?^°' ^^s Q^í0 hasta 30 j 
^Proh^Í*®^^^® ®^^^’^®^^® queden

^oos de las asignaturas que

ñía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por Gas, en nombro 
y representación de la misma, 
solicitan sea aclarado el art. 129 
da las instrucciones reglamenta- i 
rias vigentes,en los párrafos C y P. 
declarándose oficialmente si los j 
contadores de cinco luces deben, ¡ 
como la Compañía juzga y pide, í 
pagar por derechos de verifica- j 

' cion 2 pesetas 40 céntimos, con 
i arregloá lo dispuesto en el apar

tado C, ó si, por el contrario, han ! 
de satisfacer 3 pesetas, por estar 
comprendidos, como los Verifica
dores estiman, en el apartado D 

j del mismo artículo citado:
Considerando que la redacción í 

del art. 129 de las instrucciones j 
reglamentarias vigentes no da *

servicio de cinco luces estuvie
ran comprendidos en el apartado 
anterior:

Considerando que el número 
de cinco contenido en los aparta
dos C y D io está en el primero 
como límite y en el segundo 
como punto de partida, y que si 
la voluntad del legislador hubie- 
ra sido incluirlo en el apartado 
C, el siguiente, ó sea el D, hu
biera partido de los contadores de 
seis luces ó mecheros:

j Considerando que la aclaración 
que ahora solicitan los Sres. La- 
gravére y Foumet, en nombre v 
representación de la Compañía 1 
Madrileña de Alumbrado y Cale-

i facción por Gas, no ha sido pedida 
1 hasta ¡a fechado la instancia,á pe

sar de ser muchos los años transen- ! 
rridos desde que existe el servicio \ 
de verificación, y, por consecuen- j 
cía, desde que las compañías y ? 
los particulares vienen satisfa
ciendo á los Verificadores los ho
norarios por ellos devengados, lo 
cual prueba quo no se habían sus- j 
citado las dudas que ahora pro- 1 
tendón interesadamente suscitar 1 
la dicha Compañía Madrileña do i 
Alumbrado y Calefacción por ¡ 
Gas; j

S. M. (Q. D. G.) se ha servido

«) Por el estudio de un Labo
ratorio de comprobación, 25 pe
setas.

¿) Por el estudio de un siste- 
ma de contadores, 25 pesetas.

c) Por la verificación y com
probación de todo contador, hasta 
siete litros de capacidad, ó desti
nado al servicio de tres ó cuatro 
mecheros, 2‘50 pesetas

f^} Por ídem desde 7 á 27 li
tros, ó de 5 hasta 19 inclusive, 
3 pesetas. ’ 

. e) Por idem desde 28 hasta 
54 litros y desde 20 á 49 meche, 
ros, 4 pesetas.

/) . Por idem desde 55 hasta 
110 litros y desde 50 á 79 meche- 
ros, 5 pesetas.

.^) Por idem desde 111 á 149 
litros, ó sea desde 80 á 150 me
cheros, 7‘50 pesetas.

A)- Por idem de mayores ca
pacidades ó que pasen de 150 me
cheros, 15 pesetas.

Y como quiera que la presente 
disposición es de interés general, 
que sea publicada ésta en la Ga- 
ceía de Madrid,

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, 1. mu
chos anos. Madrid 11 de Septiem
bre de 1905.—-Romanones.—Se
ñor Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 13 de Septiembre de 1905.)
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fifistanento GonstitniNal is Vallailolid.

GxTR.iCTO île los acuerdos torna
dos por dicha Rxeaia. Corpora
ción en las sesiones celebradas 
durante el mes de Agosto 
da 1905.

Sesión del día 4.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Casto Gonzalez Calleja.

Se acordó aprobar las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1904 y que se las 
tramite.

Se acordó quedar enterado del 
cobro hecho por el Sr. Contador 
del Hospital de Esgueva, por ins
cripciones pertenecientes á dicho 
Establecimiento.

Se acordó adicionar cinco bases 
más á las aprobadas para el arren
damiento del crematorio mu
nicipal.

Se acordó conceder licencia á 
la Sociedad Electricista Castella
na, para ejecutar obras en varias 
calles á fin de tender cables.

Se acordó pagar las obras eje
cutadas en el Mercado del Val, en 
cuanto lo permita el crédito dis
ponible del presupuesto corriente 
y el resto que se contraigan en 
el del año próximo de 1906, den
tro del capítulo correspondiente.

Se acordó la permuta de un 
terreno á 0. Maximino Martínez.

Se acordó conceder licencia á 
D. Vicente Armas para construir 
una casa en la carretera de Sego
via y á D. Francisco Agapito para 
otra en la calle de Lencería.

Se acordó proveer de gorras de 
uniforme al personal de jardines 
y obras.

Se acordó aprobar los balances 
de contabilidad correspondientes 
al mes de Julio próximo pasado.

So acordó dar por rescindido el 
contrato á perjuicio del rematan
te, celebrado para el arrenda
miento del servicio de limpieza 
de calles.

Se acordó conceder un socorro 
de 25 pesetas á Bartolomé Vallejo.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó conceder á D. Ciriaco 
Planillo la propiedad de una se 
puitura en el Cementerio Ca
tólico.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos correspondiente al 
mes de Julio.

Se acordó el pago de los jorna- 

* les y materiales empleados en el 
alquitranado de la calle de Mi
guel Iscar.

Se acordó autorizar al Sr. Al- 
í caide para que entregue la canti

dad que estime oportuna en con
cepto de gratificación á Dionisio 

i y Toribio Alonso, por reconoci- 
miento hecho en el río para la 
busca de un cadáver.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno para que dictamine 
una solicitud presentada por don 
Aquilino Sánchez, rogando que 
se desocupe la habitación quo en 
la casa de su propiedad ocupa la 
Maestra Doña Felisa Diez, por 
toner necesidad de hacer obras 
en la misma.

Sa acordó conceder licencia 
j para ausentarso de esta Ciudad, 
lá los señores Queipo, Gonzalez 
1 Antoran y Alcalde Sr. González 
j Calleja.

Se acordó pasar à la Comisión 
| de Obras para que dictamine una
1 proposición del Sr. Manso, sobre 
| construcción de cuatro farolas 
¡ con pararrayos que defiendan el 

monumento á Colon de descargas 
eléctricas.

Se hicicieron varios ruegos y 
preguntas, levantándose lasesion.

\ Sesión del día

! Presidencia delSr. Aicaldedon

1 Casto González Calleja.
j Se acordó pasar al Sr. Arquí- 
; tecto municipal It proposición 
■ del Sr. Manso y dictamen de la 
: Comisión de Obras, á fin de 
' que redacte las condiciones del 
j concurso para la construcción de 
j cuatro farolas con pararrayos y 
Í conceder quinientas pesetas al 
1 autor del mejor proyecto.
j So acordó conceder rail pesetas 
i á la Sociedad Hípica de esta Ciu- 
' dad como premio para el próximo 

concurso.
j Se acordó conce 1er las siguien- 
. tes licencia"': A D. Camilo Guz- 
¡ man, para construir una acorné- 
1 tida á la alcantarilla para ser\i- 
I.cio de la casa núm. 27, callo de 
j Montero Calvo. A D. Justo Ga- 
j rrán, para abrir tres ventanas en 
' la planta baja de la construcción 

adosada en la calle de San Juan 
i de Dios á la calle do Santiaijo, 
j Se acordó el nombramiento de 
> una Subcomisión para que en 
! union de la Comisión de Deslin- 
¡ des proceda al deslinde, amojona

miento y levantamiento de un 
plano topográfico de los terrenos 

i pertenecientes al viajede Argales.
So acordó aprobar la tasación de 

los terrenos que se ceden á varios 
vecinos del Callejón del Cura.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para el arriendo por 
subasta de las casetas que se co
locan en la Plaza Mayor durante 
los dias de feria.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Gobierno una mo
ción del Sr. D. Casimiro Gonzá
lez, Cronista de esta Ciudad, so
bre que se conmemore el cuarto 
centenario de la muerte de Colon.

Se acordó anunciar nueva su
basta de los ínateriales inservi
bles de hierro y fundición proce
dentes de la cúpula del Val, 
rebajando el tipo de precio en la 
tonelada de 75 pesetas á 60.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras una comunicación del 
Sr. Director de la Cárcel de parti
do pidiendo obras de reparación 
en la misma.

Se acordó el pago de una certi
ficación de obras en sepulturas 
en el Cementerio'Católico.

Se concedieron varios empa
dronamientos.

Se acordó que por la Maestra 
de niñas Doña Felisa Diez, se 
desocupe la habitación de la casa 
núm. 61 de la calle de Santiago, 

i autorizándola para que arriende 
otra en sitio adecuado, bajo el 

j mismo precio y condiciones en 
¡ que está arrendada la que ocupa 

en la actualidad.
Se acordó el pago de la relación 

de jornales y materiales emplea
dos en el alquitranado de la calle 
de Miguel Iscar.

Se acordó conceder una p-aga 
de toca á la viuda de D. Alejan
dro Gallego.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno una instancia de 
D. Antolín García, pidiendo se le 
subvencione para continuar sus 
estudios de canto en un Conser
vatorio italiano.

Se acordó conceder veinte días 
y un mas de licencia respectiva
mente á los señores Regidores 
D. Augusto Fernandez 5^ D. Eu
genio García.

Se acordó conceder á D. Maria
no Muñoz, la propiedad de un te
rreno en el Cementerio Católico, 
previo el pago de los derechos 
correspondientes.

I Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras una instancia de varios 
vecinos de la calle del Prado de 
la Magdalena, rogando se acuerde 

. el cerramiento del trozo de Es- 
! gueva hasta la calle del Paraiso, 

y que se solicito el concurso de 

la Diputación provincial á finde 
que contribuya á estas obras.

Se acordó condonar los daré- 
chos da licencia por arreglo y 
pintura de portadas de comercio 
hasta el día doce del próximo 
raes de Septiembre; con lo que 
se dió por terminada la sesión.

(Se conckbirá.)

NúM. 1.799.

Aldeamayor.

Formados por la Comisión de 
su seno los presupuestos de in
gresos y gastos para 1906, y 
aceptados por la Corporación mu
nicipal, cumpliendo el acuerdo 
de ésta de 2 dal actual, se anun
cia su exposición al público, ha
llándose de manifiesto en esta 
Secretaría, por término de quin
ce días, durante los cuales, se 
admiten las reclamaciones per
tinentes.

Aldeamayor 11 de Septiembre 
de 1905.—-El Alcalde, Baltasar 
Ortega.

NÚM. 1.798.

Castrillo de Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba se anuncia vacante la pla
za de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 250 pe
setas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les por la asistencia de doce fa
milias pobres.

Los aspirantes á esta plaza que 
han de ser por lo menos licencia
dos en Medicina y Cirugía, diri
girán sus instancias á esta Alcal
día en término de quince días, á 
contar desde su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
á las cuales acompañarán los do
cumentos en que funden su ap
titud y méritos si los tuviesen, y 
pasado dicho plazo se proveerá 
conforme á lo que disponen los 
artículos 38, 39, 40 y 41 del Re
glamento de 11 de Octubre de 
1904 y demás di posiciones refe
rentes al caso.

Castrillo de Duero 13 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, 
Nicolás González.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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